
por DIEZ años

cuyo privilegio se solicita para todo el terri 
torio nacional, sus colonias y el protectorado 
de Marruecos, a favor de:

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE AUTOMOVILES DE TU­RISMO, S.A.- S.E.A.T.

entidad española, domiciliada en Barcelona,
Vía Layetana, 158 - 160, relativa a:

"MEJORAS EN LAS SILLAS PORTATILES PARA NI­
ÑOS ".

MALA FEPROOUCCtON 
POR DEFECTO DEL ORIGINAL



2 2 1 0 6 8
2 -

MEMORIA DESCRIPTIVA

4 1- H

Laa presentes mejoras están destinadas a tener apli- 
.cación a sillas portátiles para niños, lográndose obtener en 
las mismas una serie de ventajas simultáneas que actualmente  ̂

5. no poseen las sillas de este tipo que son conocidas en este 
país. Entre tales ventajas cabe enumerar las siguientes: fa­
cilidad para construirlas en forma plegable, con ocupación de  ̂
un espacio mínimo una vez plegadas; construcción extraordina- i 
riamente simple, con la consecuencia lógica de un reducido ! 

10. coste de fabricación; sujeción racional y segura del niño sin ! 
detrimento para su comodidad; posibilidad de instalarlas en  ̂
asientos destinados a personas adultas, y en particular en 
asientos de vehículos automóviles; seguridad durante el trans­
porte en tales vehículos, evitando todo riesgo de que, como } 

15* consecuencia de las aceleraciones de frenado o de la circula­
ción en curvas, se originen caídas o golpes al niño que se 
transporta, etc., etc. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Se caracterizan las presentes mejoras por el hecho 
de preverse en la silla un respaldo y una base confeccionados i 

20. de un material flexible, tal como tela, lámina de plástico o
similar, montados en sendos armazones de varilla de hierro que 
se enlazan mutuamente en forma articulada cerca de la línea 
en donde se unen el respaldo y la base, estando limitado el 
ángulo máximo que pueden formar ambas partes por dos tirantes ' 

25* laterales unidos por sus extremos a cada uno de los annazones.
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Otra característica de las mejoras radica en el hecho de 
disponerse en el larguero del armazón del respaldo dos jue-  ̂
gos de ganchos, uno de ellos formado por ganchos de gran 
abertura y otro de ellos formado por ganchos de abertura 

30. pequeña, los cuales permiten, respectivamente, colgar la
silla plegable en ,el respaldo de un asiento para personas ¡
adultas y para suspenderlo de elementos de sustentación si- !f
tuados en puntos elevados. Es característico también de las 
presentes.mejoras que, de los montantes del armazón del res- 

35. paldo, partan dos tiras de material flexible y/o elástico  ̂
que mediante un enganche adecuado forman cinturón al objeto ¡ 
de sujetar el niño transportado. Además se prevé la particu- - 
laridad de que una de dichas tiras esté enlazada a una ter­
cera tira que, a partir de ella, se dirige hacía abajo para 

40. quedar unida por su parte inferior a la base de la silla.

Las anteriores características y otras particula­
ridades de índole accesoria, así como las ventajas inheren­
tes a estas mejoras, se comprenderán fácilmente con la ex­
posición que se formula a continuación, en la cual se hace 

45. referencia a un dibujo que por su finalidad meramente ilus­
trativa deberá ser considerado como desprovisto de todo ca­
rácter limitativo respecto al alcance de la protección legal 
que se recaba. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En el dibujo puede observarse el respaldo (l) y 
la base (2) unidos respectivamente a los armazones (3) y50.



(4), que están formados de varillas de hierro. Ambos armazo­
nes quedan mutuamente enlazados por cada lado mediante unas 
articulaciones (5), que se sitúan cerca de la línea (6) en 
donde se unen por cosido el respaldo (l) y la base (2). Los 
dos armazones, o cuando menos uno de ellos, tendrán preferen­
temente la forma de un marco rectangular por cuya parte inte­
rior se extiende la tela o similar que constituye el respaldo 
y la base. Su unión con los armazones se efectuará sustancial­
mente por los largueros, sin perjuicio de preverse refuerzos 
o puntos de unión adicionales establecidos en los montantes 
de los armazones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Con la disposición que se ha indicado se comprende 
que la silla podrá abrirse y cerrarse a la manera de las ta­
pas de un libro y que será preciso limitar el ángulo máximo 
de abertura a un valor que permita sentarse cómodamente en la 
base (2). A este fin se hallan previstos los dos tirantes la­
terales (7), que por sus extremos (8) y (9) se enlazan respec­
tivamente en los armazones (3) y (4). En estos existen unas 
sinuosidades o asas (10) y (11), de forma adecuada para faci­
litar la unión sin que los extremos de los tirantes (7) traba­
jen en forma forzada. Unidos a la parte superior del armazón 
del respaldo, se encuentran los ganchos de gran abertura (12) 
y los ganchos de pequeña abertura (13)4 Los primeros tienen 
una forma arqueada similar a la que corrientemente presentan 
los respaldos de los asientos de vehículos automóviles, con 
lo cual la silla que nos ocupa puede ser fácilmente instalada 
en tales vehículos de manera que la base (2) se mantenga a
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mayor altura que la base del asiento del vehículo, donforme 
es menester cuando se desea proporcionar asiento a personas 
no adultas sin dificultar su visibilidad hacía el exterior 
del vehículo. El segundo juego de ganchos (13), gracias a 
su abertura más pequeña, permiten suspender la silla en pun­
tos elevados, sin que se produzca una inclinación excesiva 
hacía delante como consecuencia de la acción de la gravedad 
sobre el sujeto que ocupa el asiento. - - - - - - - - - - -

Enlazados en los montantes (14) y (14*) del armazón 
(3) pueden observarse las tiras (15) y (15') construidas en i 
un material flexible o elástico, o reuniendo ambas condicio­
nes a la vez, y provisto por sus extremos de las piezas de 
enganche (16) y (17). Estas piezas, al quedar enganchadas, 
hacen que las dos tiras (15) y (15') fornen un cinturón ade­
cuado para sujetar al niño firmemente. Enlazada a la tira ¡i 
(15) se encuentra la tira (18) que por su parte inferior (19)  ̂
queda'unida a la base (2) de la silla. El objeto de esta ti­
ra (18) es limitar en sentido superior la posición del cin­
turón formado por (15) y (15') y a la vez coadyuvar a la co­
rrecta instalación del niño, la cual tendrá lugar de manera 
que sus piernas queden a uno y otro lado de la misma. - - -

A los efectos constructivos, se utilizarán los sis 
temas de unión que son usuales en el ramo, tales como rema­
ches, líneas de cosido, etc. Así, en el ejemplo que se descri­
be, pueden apreciarse además de diversos remaches, las líneas t 
de cosido (20) que permiten la sujeción del material que
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constituye el respaldo (l) y el asiento (2) en los largueros 
105. de los armazones (3) y (4). A veces podrá resultar interesan­

te prever en la base (2) un refuerzo inferior (21) que con­
tribuya al reparto del peso del niño sobre los elementos que 
integran dicha base. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Descritas convenientemente las mejoras que consti- 
110. tuyen el objeto de la presente patente de Introducción, debe 

hacerse constar que en el mismo podrán ser aportadas cuantas 
variantes de detalle la práctica pueda aconsejar, y asimismo 
que las piezas integrantes del conjunto podrán ser variables 
en su número, forma, dimensiones y naturaleza de los materia- 

115. les empleados, siempre que con ello no se desvirtúe la esen- 
cialidadldel mismo, que es la que se resume y concreta en los 
tárminos de la siguiente:

N 0 T A

Se declaran de novedad, propiedad y utilidad para 
120. todo el territorio nacional, sus colonias y protectorado de 

Marruecos, las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S

is.- Mejoras en las sillas portátiles para niños, 
caracterizadas por constituirse mediante un respaldo y una 

125* base realizadas en material flexible, tal como tela, lámina 
de plástico, o similar, montados en sendos armazones de va­
rilla de hierro enlazándose mutuamente ambas piezas en forma 
articulada junto a la línea en donde se unen, limitándose el 
ángulo máximo que pueden i'ormar ambas partes por la disposi­
ción de dos tirantes laterales unidos por sus extremos a130
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cada uno de los armazones por lugares alejados de la arti­
culación. - - - -  - -  - -  - - -  - - -  - -  - - - ------ -

t

f .

2B.- Mejoras en las sillas portátiles para niños, 
segdn la reivindicación anterior, caracterizadas por dotarse 

*̂ *35* al larguero superior del armazón del respaldo y en sus late­
rales,de dos juegos de ganchos, uno de ellos formado por gan­
chos de gran abertura y el otro formados por ganchos de aber­
tura pequeña, dimensionándose de tal suerte que sirven, los 
primeros para colgar el conjunto en el respaldo de un asiento 

3-40. para personas adultas, especialmente de un asiento de vehícu­
lo, automóvil, y los segundos para suspenderlo de elementos 
de sustentación situados en puntos elevados. - - - - - - - -

3a.- Mejoras en las sillas portátiles para niños, 
segdn la reivindicación primera, caracterizadas porque en los 

145. montantes del armazón del respaldo se instalan dos tiras que 
mediante enganches apropiados forman cinturón, completándose 
áste con la disposición de una tercera tira descendente, uni­
da por su extremo inferior a la base de la silla y por el su­
perior a cualquiera de las dos cintas que constituyen el cin- 

150* turón. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4a.- "MEJORAS EN LAS SILLAS PORTATILES PARA NIÑOS".

Todo ello conforme se describe y reivindica en la 
presente memoria que consta de siete hojas foliadas y mecano­
grafiadas por una sola de sus caras y una hoja de dibujos que 

2̂ 5. la ilustra.

P. A. de
SDAD. ESP. DE AUTOMOVILES DE TURISMO S.A.
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